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PREGUNTA 

Alfarería, cerámica y telares y encajes artesanos. 

Presentada por don Antonio Piazuelo Plou y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, se ordena la publica- 
ción de la pregunta que a continuación 
se inserta, formula.da por don Antonio 
Piazuelo Plou y otros señores Diputados, 
del Grupo Parlanientario Socialista del 
Congreso, relativa a alfarería, cerámica y 
los telares y encajes artesanos, y para la 
que se solicita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de febrero de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de !os Diputados, 

Antonio Piazuelo Plou, Diputado por Za- 
ragoza; Adela Pla, Diputada por Valencia; 
Miguel Angel Martínez Martínez, Diputa- 
do por Ciudad Real, y Fhfael Ballesteros 

Durán, Diputado por Málaga, todos ellos 
pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en los artículos 128 y siguien- 
tes del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, formulan la 
siguiente pregunta, para que se le dé res- 
puesta por escrito. 

Fundamento 
l 

La alfarería, la cerámica y los telares ar- 
tesana son tres de las actividades del ar- 
te popular español más caracterizadas y 
que progresivamente van desapareciendo 
de la geografía de pueblos y regiones del 
país. La problemática de estas tres activi- 
dades artesanales es diferente, pero se ca- 
racteriza en general por el exterminio de 
formas y trabajos que se remontan a si- 
glos pasados, auténtico patrimonio del 
pueblo en sus mtis variadas expresiones. 
Los trabajadores de estos sectores -efec- 
tivamente- no son muchos, pero su ca- 
rácter de artistas provoca el que la pro- 
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ducción en serie sea imposible de llevar 
a efecto, so pena de masificsr y prostituir 
el arte mismo, como ya ha sucedido en al- 
gunos casos. 

Progresivamente, año a 850, van desa- 
pareciendo alfares y con ellos se pierden 
para siempre las formas, los colores, la 
esencia popular que encierra toda pieza de 
alfarería, cerámica o tela. Los artesanos 
no encuentran en sus sucesores familia- 
res esos continuadores de la obra de sus 
mayores, y tampoco en las gentes de los 
pueblos, que ven cómo el oficio de arte6ano 
esa cada vez más devaluado y en el que 
la crisis económica ha hecho fácil presa, 
al tener los potenciales clientes de los nú- 
cleos urbanos otras necesidades que aten- 
der, de carácter primario. 

En época de crisis caen muclim secb 
res y se reconvierten sólo aquellos que ti* 
nen porvenir. La lucha por la subsisten- 
cia se hace insolidaria y más que nunca 
impera en esas coyunturas históricas la 
ley del más fuerte. En esa guerra wtán 
inmersas la mayoría de los sedores indus- 
tria,ies españoles. De ahí que los sectores 
de bienes de consumo se retraigan sobre- 
manera y especialmente los que la sacie- 
dad considera superfluos, caso por ejem- 
plo de las astes citadas. 

En esta, posición del "sálvese quien pue- 
da", los artesanos wpaiioles están indefen- 
sos; ya que se trata de una actividad la su- 
ya para tiempos "mejores". Pero la sacie- 
dad y la Administración como responsa- 
ble de hacer ejecutivos los deseos de la 
mayoría no puede dejar perderse estas jo- 
yas que son patrimonio de todos los espa- 
ñoles, ni siquiera en época de crisis para 
todos. M a m a  sería tarde e imposible su 
recuperación. 

Protección a los artesanos 

Además de las políticas que se llevan a 
cabo -insuficientemente por cierto- a 
través de la Empresa Nacional de Artesa- 
nía y las exposiciones que muy esporádi- 
camente se organizan, o las ayudas que 
se establezcan por parte de Corporaciones 

Locales y Entes Autonómicos, la Adminis- 
tración Central tiene que realizar un es- 
fuerzo de ayuda a estos sectores con ries- 
go de desaparición. 
Uno de los argumentos que más frecuen- 

temente se ofrecen por los artesanos es su 
problemática no tanto de comercidización 
de productos - q u e  también-, sino las 
condiciones a veces infrahumaiias en que 
se desarrolla su trabajo. Además, ese mis- 
mo esfuerzo nunca compensado no se ve 
incentivado por unos precios reales del 
trabajo que se realiza y aparecen piezas 
con precios que no invitan a su compra 
masiva, degradándose paulatinamente el 
buen gusto de los españoles e impidiéndo- 
les hacerse con el arte popular que en rea- 
lidad les pertenece; arte popular que cada 
día más se hace para una élite con mi- 
bilidades de adquirirlo. 

La ayuda, pues, debe hacerse al artesa- 
no mejorando sus condiciones de vida pa- 
ra hacer atractivo el oficio a las genera- 
ciones venideras y a los jóvenes de q u e -  
11- pueblos donde es más característico 
el oficio de que se trate. Los canales que 
deben establecerse, pues, son dobles; de 
ayuda al artesano directamente en base a 
una serie de factores de valoración del tra- 
bajo que realiza, calidad del mismo, etc., y 
de precios políticos para los productos, de 
manera que se permita su adquisición por 
los ciudadanos de forma frecuente y más 
o menos masiva. 

Finalmente, distribución por canalee efi- 
cams de los productos; especialmente 
grandes almacenes y campaiías institucio- 
ndes para incentivar el consumo y expor- 
tadCIn de estos productos en sustitución de 
otros de costo superior e incluso importa- 
dos como ocurre en estos momentos con 
elemenh y materiales de raíz popular y 
utilización diaria, como ocurre con enca- 
jes, Mondas y telas. 

En consecuencia, con estas afirmaciones 
y observando una ausencia preocupan- 
te en materia de protección a nuwtro ar- 
te popular, los Diputados firmantes soli- 
citan respuesta a las siguientes 
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Preguntas 

1. ¿Qué protección existe para nuestra 
alfarería popular, para nuestra cerámica 
y nuestros telares y encajes artesanos? Palacio del Congreso de los Diputados, 

21 de enero de 1981.-Antonio Piazuelo 

alarmante y tolerada de artesanos de la 
alfarería, la cerámica y los telares y en- 
cajes a r ~ s ~ o s ?  

2. ¿Qué medidas piensa arbitrar la Ad- 
ministración para evitar la desaparición 
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P ~ O U ,  Adela Pla, Miguel Angel Martínez 
Martínez y Rafael Ballesteros Durán. 
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